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I Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
anos reciban lo* números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un eiemplar 
en el sitio de,costuinbret donde permane
cerá hasta el recibo del numero siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de conservar 
los BOLBTINES coleccionados ordenada
mente, para su encnadernación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los d ías exeeiito los festiroH 

. Se suscribe en la Imprenta de la Diputación ¡provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y . ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la. suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con.arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 2> de 
juniode 1926. i . 

•Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al aAo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. v 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. > Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas-, lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad.\ línea 
de inserción, ..-

: Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junto de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tañía que en las mismas 
se expresan. • 

P A R T E O F I C I A L 
S . M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g . ) , 8 . M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia, 8. A . R . el P n n -

. oipe de -Asturias e Infantes y demás 
perepnas de la Augusta Real Fami
lia,- continúan ara. novedad en su 
importante salud. 
(Gacela del día 6 de diciembre de 1926.) 

Presidencia del Consejo . 
de Ministros 

R E A L O R D E N ' 
Exorno. S r , : Vistas las Cartas 

municipales- formuladas por Jos 
Ayuntamientos de . . . . . Armnnia 
(León) . . 

Resultando que en su formación 
se han cumplido los requisitos.sefla-. 
lados y exigidos por. los artículos 
142 y siguientes del Estatuto mu
nicipal: . 

'Considerando que el Real decreto 
de 14 de febrero del pasado aflo dis
pone que cuando se solicite la apro
bación de una Carta idéntica a otra 
anteriormente concedida a otra Cor
poración municipal podi'¿ ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el'de 
la : correspondiente propuesta que 
elevará el Ministerio de la Goberna
ción, hallándose en este caso las 
reseñadas por su identidad con las 
aprobadas por los Reales decretos 
de 19 y 27 de abril y 11 de mayo del 
pasado año, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha 
servido aprobar las Cartas munici
pales adoptadas por los Ayunta
mientos que arriba se mencionan, 
sin más limitación que la de que la 
cobranza de los impuestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad 
en la elección, dentro de los méto
dos que señala el Estatuto y con la 
condición de que las exacciones que ! 

hayan de establecerse no estén- en 
pugna o en contradicción con las 
contribuciones, del Estado y con las^ 
obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda pu
blica. 
- De Real orden lo digo a V . E 

para su conocimiento y demás efec
tos.. Dios guarde a V . E . muchos 
años. Madrid, 1.° de diciembre de 
1926.=»E1 Vicepresidente del Con
sejo de Ministros, Martínez Anido. 
Señor Ministro de la gobernación.' 
(Gaceta del día 3 de diciembre de 1926) 

Administración - -
Central 

• Junta calificadora de aspirantes -
a destinos públ icos 

Concurso e x t r a o r d i n a r i o anun
ciado en la Gaceta del día 5 de agos-
to.ült imo para.cubrir 402 plazas de 
Celadores He Telégrafos, vacantes 
en la actualidad, con el' haber anual 
de 2.000. pesetas, y 30 aspirantes, 
para ir cubriendo las vacantes de 
dicha clase que vayan ocurriendo, 
que no disfrutarán de sueldo alguno 
hasta que sean llamados a prestar 
servicio, dependiente-! del Ministe
rio de la Gobernación (Dirección 
general de Comunicaciones), y que 
han de proveerse con sujeción a los 
preceptos del Real decreto-ley de € 
de septiembre de 1925, y Regla
mento para su aplicación de 82 de 
enero pasado. . 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento para apli
cación del Decreto-ley sobre provi
sión de destinos públicos, y termi
nado el plaz.o para recibir la docu-° 
mentación referente a los compren
didos en la Real orden de esta Pre
sidencia de 30 de septiembre últ imo, 
y el periodo de reclamaciones pre
visto en la Gaceta de 26 de octubre 
siguiente, a continuación se deta
llan los individuos que por uno u 
otro motivo son admitidos a concur
so y relación de las instancias deses
timadas, debiendo Jo* primeros pre

sentarse el 2 de-diciembre próximo, 
antee! Jefe de la Sección de Telé
grafos respectiva, a fin de que por 
el personal indicado en las instruo-
cioiies que sobre este concurso figu
ran en la Gaceta del d ía 5 de agosto 
ultimo, sufran el reconocimiento o 
éste y examen, según los oasos'que 
se especifican: 
' Se' reproducen, debidamente rec
tificados j los errores observados en 
las retacones publicadas en sep
tiembre y octubre últimos: 

Soldado; C a l z a d i l l a Bodiignez, 
Ezequiel. — León. Sólo.- reconocí-' 
miento.'.. -. '.,/,' -.'•: 
. • Idem Pérez Fernández, Arman

do. León. Idem id. r.""-.'."/ 

Relación de las reclamaciones que te 
desesttman por los motivos que se 

.¡ • expresan. • y 

Por no acompañar los documen
tos prevenidos en el artículo 66 del 
vigente Reglamento: 
, Soldado F'.ónt Méndez, Agust ín . 
León.-. ' 

Cabo Martin Martínez, Pedro.— 
L e ó n , .-•••.'. 

Idem Torre Fa lagán , Andrés de 
la .—León. 

Por no acompañar duplicada co
pia de la filiación (articulo 56:) 

Soldado Santos Santos, Ismael.— 
L e ó n . 

Por que no han vanado las cau
sas que motivaron la ulasifiuauión 
de «fuera de concursos:» 

Herrador de s e g u n d a . — N ú ñ e z 
Fernández, J u l i á n . — L e ó n . 

Porque debe atenerse a lo resuel
to en la propuesta publicada el 26 
de octubre próximo pasado, sin que 
pueda tomarse en consideración el 
certificado a que alude por no cons
tar en él que trabajo en lineas 
aéreas: 

Soldado A l v a r e z Ruiz , F é l i x 
Agust ín .—León. 

Porqué en la fecha en que se pu
blicó la primera propuesta no ha
bían cumplido veinticinco años de 
edad (articulo 19, caso primftio:) 

Soldado Fernández Escudero, E u 
g e n i o . — L e ó n 

Madrid, 23 de noviembre de 1926. 
— E l General-Presidente, José V i -
llalba. 
Gaceta del día 25 de noviembre de 1926. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía conttitucional de 
- Algadefe 

Formado el repartimiento ge/.e-
ral de utilidades de este Ayunta-; 
miento, en sus dos pat tes personal y 
real, para el actual semestre de 
1926, se -halla.expuesto al público : 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de .quince días y tres más , 
para que .los-contribuyentes-en el ' 
mismo comprendidos, puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes, • fundadas en hechos 
concretos, precisos y determinados; 
pnes sin estas condiciones y pasado 
el plazo señalado, no serán atendi
das las que se presenten . 
- Algadefe 80 de noviembre de 
1926. = E 1 Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía constitucional de 
• . Castropodame 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1927 aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de manifiesto al publi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de ooho'días 
con arreglo al artículo 295 del vi
gente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo, podrá todo habitante 
del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes. 

Castropodame 23 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Ramón Morán. 

* * • 

Aprobadas con esta fecha por la 
Comisión permanente, las cuentas 
municipales rendidas por el Alcal
de y Depositario, correspondientes 
ál ejercicio de 1925-26, quedas 
expuestas al público por el término 
de quince días, en la Secretaría mu
nicipal, paia que puedan ser exami
nadas por los contribuyentes y. hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Castropodame 20 de noviembre de 
1926.—El Alcalde, Ramón Morán. 
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Alcaldía comtituctonal de 
Almanza . .: 

Et Ayuntamiento pleno en sesión 
del d í a dos del corriente acordó pro
rrogar el presupuesto, de • 1926 27, 
aprobado en un 50 por 100 de sus 
cantidades presupuestadas• parajrcf-
g i r en su totalidad durante el a ñ o 
de 1927. •-, - ' 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y puedan inter
ponerse reclamaciones durante el 
plazo de quince días de conformi
dad con e l Estatuto munic ipa l . 

Almanza a 2 de diciembre de 
1 9 2 f i . = E l Alcalde, Estanislao Ba l -
buena. t _ 

Alcaldía constitucional de\ 
Cabaftax H a r á s 

Con és ta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldia el vecino de este 
pueblo, Saturnino García : L ó p e z , 

, manifestando que el dia 25 del ac
tua l , se le ex t rav ió , de la feria de 
Camponaraya, uña vaca, de pe ló 
guindo, cerrada, tstas bien juntas, 
gorda y tiene sobre el lomo un b u l -

. t i t o peque&b, de un metro y quince 
a. diecisiete; cen t íme t ros de alta, 
p r ó x i m a m e n t e 

So ruega a las autoridades o peiV 
sonas que t e n g a n conocimiento de 
su paradero, den razón a este . A l 
ca id ía ; . 

Cabañas Eaias 28 dé ' - i ioviémbre 
-de 1926. . ; E l Alcalde, "Saturnino' 

' ^Garc ía . ' _ V . : •>',,R J--;--, ^ 

j . .• ;*::, Alcaldia1 constitucional dé - -
• • • >•..Ca$trotiei%ra. >-:• • . 

í ' ; Se hallan expues ta^ ,a l .públ ico en-
j l a Secretaría^municipftV por un pla-
,.ao- de'-oclio y / d i e z . . mas, las listEts 

cobratorias'de l á - c p n t n t í u p i ó n . i ^ 
ca y^peoüaná, - ,e í^ i f ic iós 'y ,solares ; y;' 
l a m a t r í c u l a ^ de la, j Ipontribúpión"in -
d u s t r í a r d e esté Á y u n t a m i e n t b , para 
oii* í t íb lamaciones; pasado dicho pla-

- zo^'no serán'htehdidWs/; ' ; . ;*^.-^' ; 
' Gás t ro t ie r ra 22 dé: ;n 'óviémbre 'de 

192G;=E1 Alcalde;; Álóhsb. Merino. 

;-, Alcaldía comtituciónál dé 
Comilón 

F ó r m á d o por la^Gomisión muni 
cipal permanente, de é s t e ^ A y u n t a -
miento el proyecto de .presupuesto 
municipal ordinario ,para .el ejercí- , 
c ió de 1927, queda expuesto al pú
blico en la Secre tar ía municipal por 
t é r m i n o de: ocho d ías ; durante los 
cuales pueden interponerse, las re
clamaciones procedentes. 

Corul lón 24 de uoviemtire de l926. 
= E Í Alcalde, R a m ó n Carballo. 

Alcaldía constitucional de \ 
Ci manes de la Vega 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamien to el presupuesto mu
nicipal ordinario para e l ejercicio 
de 1927, queda expuesto al p ú b l i 
co en la Secre ta r ía munic ipa l por 
t é r m i n o do 15 d ías . A contar desde 
la t e rminac ión de la exposic ión al 
p ú b l i c o , pod rán interponerse recla
maciones ante la Delegac ión de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el a r t í cu lo 
301 del Estntuto munic ipa l , apro
bado por Real decreto de 8 de mar
zo de 1924. 

Cimanes de la Vega a 29 de no
viembre do 1926.=E1 Alcalde-Pre
sidente, Viecncio Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Crémene* 

Acordado por e l Ayuntamiento 
pleno que el presupuesto municipal 

'ordinario aprobado para el e j e r c i c i o 
d é í 1926-27^ .-rija- durante el aíío' 
natural' de 1927, sin modifícación a l 
guna, queda'ele manifiesto al púb l ico 
eñr : l a Secre ta r ía d e l mismo, dúrarltej; 
quince d ías , para o í r reclamaciones; , 
pasado dicho plazo, nó se a d m i t i r á n 
las que se presenten. * ' ; 

C r é m e n e * 26 de' 'noviembre - d é 
1926.==E: Alcalde, Faustino fíodrí-: 
guez. ' 

Alcaldia constitucional dé 
r.:,. . CubiUas de los Oteros V ' 

E l presupuesto municipal aproba
do para el ejercicio de 1927, se halla 
expuesto en la Secre ta r ía municipal 
de este A y u n t a m i é n t ó por tórüiiiio 

•dé qainoe d í a s , a los eféótos de los 
;árticulos 300; y 301 de l ; Estatuto 
municipal . : ? 

CubilJas de Jos Oteros -25 de nó1* ' 
viembre de 1 9 2 6 . = E l Alcalde, A n -

;gel Curieses.-. ' - . 

Alcaldia constitucional de 
Laguna Valga > 

Ha l l ándose terminada la l i s t a ' có - , 
bratoria de edific'^q^ y "solares"para,; 
él aÁo'tde 1927," queda, expuesta al; 
públ ico en la" S e c r e t a r í a v d e este. 
.Ayuntamiento durante poto d ías ; 
para que 'dentro;;.deh .esté plazo^lPs 

^conUibúyéutesV eh.tlift misma .com': 
prendidos p ü e d a n ; e x k m i n a r l a ' y pro-' 
ducir las r e c l a m á c í o n e H que juzguen 
^convenientes; pasados los,cuáles,no., 
iserán atendidas -las "qué: /se^presenv 
' t é n . ' i - . " " :"''V' 

L a g u m f D a l g á i a BO dé noviembre, 
de 1926;=-E1 - .Aicaldéi Justo^Mar-; 
^ínez.:- ^^V:l- . ' ' ' - " ' ' i ^ " - ' ^ 

- Á k d ! d i á l e o ñ i ^ t t e i m a ¡ ^ ¿ ¿ 
'• Mansilla M a y o r \ : ' • 

\ l Á p r o b á d o J p o r . e l ' p l é r i o ^ d e ; esté ' 
'Ayuntamiento é l , ' , p i : e s u p u é s t O " O r d i : ; 
nario.paia-el ójércicio de 1927,"que
da expuesto,al. públ ico .en r l a Sec ré : • 
t a r í a .munic ipa l ,por . t é r m i n o '•Ae 15 
d£as, finado él cual y durante otro 
plazo de. 15 d ías , r ,a jcontar 'desde la' 
t e rminac ión de la .exposición a l pú
blico, p o d r á n i n t e r p o n e r s e reclama
ciones ante l a . DelegaGióii - de Ha
cienda detesta provincia , p o r los 
motivos señalados en el art . 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 1924. 

Mansilla Mayor 25 dé de noviem
bre de 1926.=E1 Alcalde, Pedro de 
Robles. 

Alcaldia constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno e l presupuesto municipal or-: 
dinario para el e j e r c i c i o d e 1927, 
e s t a r á de manifiesto a l públ ico en l a 
Secre tar ía d e este Ayuntamiento 
p o r espacio de q u i n c e días , durante 
cuyo plazo y tres d ías m á s , p o d r á n 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponda. 

L a Comisión permanente d é este 
Ayuntamiento , en sesión del d í a ' 1 8 . 
del corriente mes, a c o r d ó u n a trans
ferencia d e c r éd i to importante 

308,62 pesetas, pertenecientes al 
capitulo 11 , para n u t r i r el cap í tu lo 
6.°, a r t í cu lo 1.° 

L o que se hace públ ico por t é r^ 
mino de quince d ías , .para o í r recla
maciones, r 

-, • Formada la lista^cobratoriajdelos; 
repartimientos de^-rústica y edificios 
y solares formadas pór este Ayunta : 
miento para el p róx imo año de 1927, 
quedan de manifiesto al públ ico en 
la Sec re ta r í a del mismo, para^su 
examen y o i i ' reolamápioues. 

Oséjá 'de Sajambre 27 dé noviem
bre de "<1926:^Er' Alcalde, Pedro 
D . Canéja . 

Alcaldía constitucional de 
. i ', .Pa radaseeá / 

" E l presupuesto miiñioipal .prdina-
•i'id formado y aprobado por él PJeno 
dé éste A y u n t a t h i é n t o para el pró
x imo año de 1927, queda expuesto 
alf público,- por espacio de quince' 
d ías , en la Sécre ta r ía de este A y u n 
tamiento a fin de que. pueda ser exa
minado por el .público y formular., 
contra él las léc lamaciones que sean 
•justas. . , 

Paradasccn 2o:-de noviembre/de. 
1926.==EI.Alcalde, Car losGonzález , 

Alcaldía consiitncional de • , -
; . . v Piñáo^de 1á Guzpeüa , 

\ . Po tv té rmino de.-diez-;días.r reítpe'c-^ 
t i vamentéV quedan de manifiesto al 
púb l ico 'en" la 1 SeoVétaría'í de ' este 
Ayuntamiento par i í su examen y r**:: 
clara ación es, las ^ listas cobratoriáar 
.'denlos repartiini^ntos de rüs t i^a .y^ 
pdiíficios y splárés formados,porestff, 
-Á3'uWámieñt6^para-'.el. pl>óidúb'<^iífliD,/ 
d e a g a É f . ^ í p ' A I c a l d e ^ J ^ 
ies . ¡ ;> ; ' :vV^ '_ .V- '_J¿^ . / ' ¿ iH '^^ j^ í ; . 

" r Prutranza del Bierzo ^ ••. 

•\ -jAprobadp^ppiv'el plenpr de ésté'" 
Ayúnlamiéutov;e l preaupuésto, ordi- . 
nario.-^para .el '.ejercicioi'i de":l927)„ 
•quedavexpiiesto.:.,íilv;'piibUco:.«^ la 
Secre ta r ía .municipal pór t é rmino : 
dé 15 días , finado el cual y durante 
otro plazo de 15 d í a s , a coiilar desdé : 
la t e rminac ión de: Ia: ex t^s ic ión-a l ' 

'públ ico, podrán iiíterponei-ae récláf 
in aciones ante l a D e l é g a c i ó n dé Ha
cienda detesta provincia, Lpor -los! 
motivos señalados e á el art. 301 del : 
Estatuto 'munic ipa l , aprobado por ' 
Real decre tó de 8 de marzo dé 1924, 

P r i a r a n ü a d .0 'de diciembre' dei 
1926.s=El Alcalde; Bimóii Merayo. 

Alcaldia comiituciónal de 
Puebla de t i l l o 

•' Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamientoe i presupuesto muni 
cipal ordinario para el ejercicio d é . 
de 1927, queda expuesto ál públ ico 
en la Secre ta r ía nuuiicipal por tér
mino dé 15 d ías , finido el cual y 
durante otro plazo de 15 dias, a 
contar desde la terminaciói i do la 
exposic ión al públ ico , podrán inter-
ponei'se reclamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda do esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
art . 301 del Estatuto municipal , ' 
aprobado por Real decreto de 8 de 
marzo do 1924. 

iPuebla do L i l l o , 25 de noviembiv. 
de 1926. - E l Alcalde-presidente, 
J ü l i á n del R í o . 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

E l Ayuntamiento pleno de este 
Munic ip io , .en sesión de.22 del mes 
actual, acoi-dií habi l i ta r ' los suple
mentos de "crédito qxie se' dé ta l ían , 
fundamentados en lot¡ ingresos obte
nidos y no presupuestados d**\' capí
tulo 2.° , a r t í cu lo 1.°, co» la signieu-
te apl icación: 

Aumentar en 1.500 pesetas las 
consignaciones del a r t í cu lo 2.° , ca
p í tu lo 10 de gastos «Eacúelas Muni -
c ipa íes» . 

Idem .en 1.000 pese tás , las ,del 
artículo"!' .0, capí tu lo 8:°, «Auxil ios 
Módico-Fármacéut icos». 

/ Idein en 500 pesetas; las del ar-
t íoúló a r t í cu lo 2.*?, cap í tu lo 5.° , «Re
c a u d a d o r e s » . ' : ' i 

L o que se hace públ ico para que 
.éh el t é rmino de quince d ías , pue
dan interpónev^é las- reclamaciones 
que^ autoriza el a r t ícu lo 12 del rogla^ 

-inéritó de la' Hacienda Munic ipal . ; • 
S a h a g ú n 26 de noviembre de 19^6; 

— E l Alcalde, Joaqu ín^Gómez . ., 

; - Alciiftiía coiiMtitudoiíai de : 
^ ; " Salamón . " 

: Aprobado por el Á y u n t a m i é n f o 
Pleno él presupuesto" municipal or
dinario para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto en la Sécre ta r ía /de 
este;Ayuntamiento,';por t é r m i n o de 
;quirtce días,- t rá i iscürr ído el «cual.y 
:duránte btrofc- quince, podrán ir i teir 
.poiieiW/lás reclamación es .qué crean, 
procedentes/ . 1 -. v'¿." ̂ „"-' 
'.¡j i;i•,^.w,.;;'^:k..:l>*»•r.';'•, ~ . ^ N*/" 

, ^ Para su examen;y 'reolaino.cioV}es. . 
-quedan He.1, maúifiestp-«K publico en • 
.ila^SM^Varí.a^inunicij^al^'por' téi-mi-
-no;de diez d j M ^ ^ p r ó t i ^ a j v i e n t é , -'Ja-; 
-niatrículaMrfdustjialr.y^ 
torias de'los r ; r a p ^ 
jtica'y^_edificiosy solares;; . , • • 
\r - tí al amó n, 2S,:;de: noviembre de 
• ; l»26;^ iEl>Alcalde , Qu in t i l o -Gón- , 
¡zález.-'^iyi;' •;01f;';'«r,'(v,' ^••"(V,':-' 

• Alcaldhi conMiititcjanaf de -

• ' '•Formado'p^r la Cómisíón muii i -
'cipiil vpévmíuionté él .,proyecto dé 
présiipuilsto' municipal'-i b n l i ti a r i o 
paru éi'aiio:dp.-1927, .'.queda^.expuesíó 
al públ ico pór . término de ocho días 
p a í a oir roclamacipncs. .* . : :, 

Santa' OrÜsiiíiu.SÓ de novicnibio 
de'' l O S t f . ^ E l Alcalde, : Juan Gou• 
zá léz . . ' - •••• . ' í.l - .." .. 

' . •. Alcaldia comtititciotutl. de 
Sanias María». . . 

. ; Formadas las listas de rús t i ca y 
urbana, para el ejercicio de 1927, se 
hallan expuestas'al público en la Se
c re ta r í a de esto Ayuntamiento por 
el término1 reglamentario, para oi i ' 
reclamaciones. 

Santas Martas 29 de noviembre 
d e l 9 2 0 . = E l Alcalde, Miguel Lo
zano. 

Por ol Pleno, do esto Ayuutamiun-
to en sesión del día 26 de noviembre 
ú l t imo , se acordó sea vendido en su
basta públ icn con presoncia dol No
tario He Valencia de Don Juan como 
actuario, con asistencia de una co
mis ión .de l Pleno de este Ayunta
m i e n t o ^ ! terreno comunal que tiene 
solicitado D . Va len t ín Gut ié r rez , 
en el sitio do Podambro, do una 
extensión superficial de 250 metros 



875 

cuadrados aproximadamente, que 
iinrla al Oeste, lá esquina de.la val la 
del Ferrocarril d e l Kor te ; a l Medio- [ 
dt'at terreno comunal mix to de San- | 
tas Marías y de Reliegos; Poniente, 
a ' raacén del solicitante D . Va len t ín 
Gu t i é r r ez y Norte, con la val la de < 
l a v í a fórrea; E'. t ipo para l a «nbas- , 
t a ' é s é l «Te 4 pesetas el m e t r o cna-
drado, y t endrá lugar l a subasta el ; 
d ía f ígd ién té i ' de haber t r a n s c u i T i d o . 
quince días después del que haya 
teuido lugar la inserción de este 
a i i u n c i o en e l BOLETÍN OFICIAL de l a j 
provincia. ; i 

-Santas Martas, a 4, dé diciembre ; 
de 1926;—El Alcalde, Miguel Lo^" i 
zaito. -- : 'j 

Alcaldía constitucionaf de - : í 

v-.""'; • yaldefrexno . ; i 
Conífeccíonádas las listas cpbrato- S 

rias do rAstipa, pecuaria.y urbana, ! 
qué- han. de^i 'egi iv durante ol año de ! 
1926, se hallan expuestas a l púb l i - ' 
co en la Secre ta r ía de este Ayu i i t a - \ 
miento, p o r - t é r m i n o de ocho; d ías ; • 
dumnte.dich'b plazo pueden" exami- j 
nartas los interesados y formular las J 
reolamacióries q u e es t i inén j u s tHS , : j 

Valdefresno l.0. de d ió iembre de j 
1926:=K1 Alcalde, Facú t ido .Vie jo . 

, A tcahlia conntÍtuchiiii¡ de , ^ 
> > Yegacercem^ ' . . : 

" P a m oí r i^elaiaaciones por, iérñi i-
ñp. de! ocho dias queda^expvtesta-ial; 
público: encesta Secretoria^ lá .Ii'stá 
tíobratoria de la ,Cont r ibución U i b a -
niT'de éste Ayuñ^inienW / fQrniBda 

; para' sú* cobro Jen el. n í ló /de^ Í927¿" 
pasado e l . p l aBp 'ño^sé rán - áteñdidao1. 

. tiquellas.^-' "jt'-'f; :-~J .^" .^^ ' í . : 
>Ijp que so face púb l i co Jara geiíe-v 

•'rálicoíiocicriieiito. ; ^ v . - ~ " %t 
'«. VegaceVverá 29̂  de^noViembre de* 
1926;;-rEl AÍca lde j 'Marce l ino ^on-" 
zález. ^ ' , "¿ ' ' \ ' y \ : i : . i ' v , .--.--...y.̂  ' 

' V*. - -,' 'r"^"'!? y^timidn/j-^. ' ']: 
Gfliiféccióiiádas-las listas cóbra lo 

Tias do.rú&ticfty uvtiaut^qUe;haii_cle-
Tegiivien^ eK año ' 1927, /qliodan ex-; 
])uestasJ:al - públ ico, ^jorttennino de 
oíího" d í a s ; oh la - Sec re ta r í a .(le esto 
Ayuntamiento, .paráv o í r r e c l á m á : ; 
Cfiónés.:", ' .':; • /.'-r.;:- ' • -;'"., -' 

-.También se hace p ú b l i c o qvie este 
ÁyUiílainioiitO;. acordó prorrogar, 
|}»rH ¿1 próximo éjercioió eLpresu-
puesto ordinario que r ige en coufor-. 
ini¿ad con lo dispuesto por la Boal 
ord^u del Ministerio de Hacienda de. 
1(> de octubre in t imo y queda tam- : 
l)ióii expuesto con el. mismo fin. . 

V e g a m i á n , 26 de noviembre. de 
lí)2r».—El Alcalde, Federico Cas-
laflón'. 

Ahiifdíñ conttituciotia? de 
ViHadangoft 

Aprobado por el Ayuntamiento 
lJIeno el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario pura e l aiiq 
l¡>27, queila expuesto al públ ico en 
la Secretar ía ' municipal , por t ó n n i -
no de quince d ías , durante los cua
jes y tres d ías más , p o d i á n los con
tribuyentes formular las reclaraa-
''•ioues que estimen justas, conforme 
lo establecido en el art. 300 y si
guientes del Estatuto nmnipal . 

Villndangos, 26 de noviembre 
'!« 1 9 2 6 . — E l Alcalde, Ambrosio 
Pérez.. 

Alcaldía comtifucionaf de 
Vilfamañán 

Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno la Ordenanza para el R é g i m e n 

.interior de este municipio, queda 
expuesta a l públ ico por t é rmino de 
quince dias, para o í r reclamaciones. 

Asimismo t a m b i é n queda expues
ta al púb l ico Ja ordenanza sobre 
aprovechamiento de pastos comuna
les, por igual periodo de tiempo, 
para que t a m b i é n puedan los intere
sados formular , sus reclamáciot ies 
que estimen p e r t i n e n t e » y .sean 
justas. i" 

ViUamañan 30 de noviembre de 
1926.—L á A 1 o a 1 d e s a, Francisca 
López ; ' v 

•yJunta^veéiná^áe ^Gotaftw Saras. . 
F p r m á d p el>proyecto . de :presu-

puesto ordinario d é ingresos y gas
t ó ^ d e esta j u n t a administrat iva que. 
ha'de ;regu' en el p róx imo áño de 

; 1927,'se hace saber a los vecinos 
de esté pueblo, que: durante el pla
zo de quince dias y tres niásj pue-

~den examinarle "y formular lás re
clamaciones que crean pertinentes^ 

" .- t ranseümdo.mohó plazo se , remi t i r á 
a la Superioridad para su aproba
ción. • • ' v 1 ^ 

Cabañns a ítO de noviembre dê  
1926.. E l Presidente, Juan Mar t ín 

•JÍtnta vecinal de -VilTarrodylgo de las 
,r •' .yRegiiéraít . 

A:.los- -efectos de..,oir reclamácib^, 
nés y poivel.'plazo d e quince .d ías SAL/ 

Jiace .saber, . al vecindario^ d e , esta • 
^pntidad local m e n ¿ r ' y ; demis per-; 
sonasique tengan interés eri él asan• 

*X$^ qué ".-la - Juntia ^vecinal de lá. 

> mlsma,\haV acordado ^adjudicar eti 
'propiedad al,."Yecinb;,:F^ 
.dea Méndez , iiba -parcela de terreno, 
> comunal:.del puéblo,,kb6n poco apTO-, 
vechámién to ;„%paiu .. e l . -yecindário, 

. sita en t é rmino del .mismo al sitio 
' de" la" « L a g u n a ' del "Reboilár» de 
12 áreas de -eabida, aprbximada-
'meute, l iúdan té : 'por el.: 0\., con car 
"mino; Bf, y N . , qqn 'terreno coiuu--
n a l , - y P . i con Pedro y Mariana 

'Méndez', herederos de Dolores A.lr 
va réz y otrbs, éu ' . pé rmt i ta por u ñ a 
"tierm que, é l . Sr. Méndez .Méndez 
•.cede' én , -propíedadr a l pueblo, sita 
en t é r m i n o del mismo al sitio de 
«Tras 'de. las casas»; de.12 áreas de 
cabida, p r ó x i m a m e n t e / lindante por 
el O., con calle Keal; S,, Gregoria 
Méndez; P . , Manuel- Alvarez, y N . , 
Manuela' Á l v a r e z , con el t iu ' de 
canstruir en esta ú l t i m a finca Casa-
Escuela, para n iños y , n iñas de la 
cuál carece este, pueblo, por reunir 
malas coudictonüs la que tenía . 

Asimismo se ha acordado enaje
nar en púbUca subasta en v i r t u d 
d é las facultades que concede.el ar
ticulo 4.° .del Estatuto municipal y 
demás disposiciones aplicables al 
caso dos parcelas de terreno comu
nal propiedad de este pueblo, con 
poco aprovechamiento para ol ve 
cindario, sitas en t é rmino del mis 
mo, al si t io de las «Adoveras», la 
una, de unas 16 áreas de superficie 
Undante por el O . , con Nicolás A l 
varez; S. y P. , terreno común, y 
N . , D.a l losa r ío Bustamante, y la 
otra al sitio del «Sotico», do otras 
16 áreas de . superficie lindante por 
el O., con D . " Ana Diez Causeco; 
S. , terreno común; P. , con carrete

ra, y N . , con Mariana Méndez . S i 
no se produjesen reclamacianes, la 
subasta t e n d r á lugar en la casa de 
Concejo por pujas a l a l lana-bajo 
lá tasación o t ipo de 50 cén t imos 
metro cuadrado al d ía 19 de diciem
bre p róx imo y Hora de las dos de 
la tarde, adjudicándose las parcelas 
al mayor postor siendo condición el 
que ios rematantes consignen é n la 
mesa a disposición del Sr. Presi
dente en el acto del remate el 20 
por 100 del valor de la parcela re-
matada; pagando el resto de és ta , 
en e l plazo de tercer d ía , pe rd ién-
do lo'consignado en caso, de negar
se a e l lo . Hecho el pago se d a r á 
copia del. acta o documento privado 
ai rematan tey sí este exige escri
tura públ ica se rán de cuenta en é l 
los gastos que sé ocasionen. E l i m 
porte de estas parcelas será destina
do para Ja construcción de casa es
cuela del pueblo. 

Vi l la r rodr igo de las 'Regueras a 
27 de noviembre de 1 9 2 6 . = E l Pre
sidente, Faustino Méndez . 

A N U N C I O . O F I C I A L . 

- J U N T A D E P L A Z A 

Y G U A R N I C I Ó N D E L E Ó N 

Áñnrieio 

Debiendo adquirirse por esta Jun-
ta los a r t í cu los que se.-detallan a 
con t inuac ión , . se hace <público '.por 
este anuncio rpara que, los; que , lo 
déséen, puedan presentar sus pfer-" 
tas. en sobre cerrado'y dirigido" a l 
Sr; 'Presidente de la misn ía , enVlas 
oficinas í l e l .Gobie rno 'Mi l i t a r , ,sito 
en * ía ^plazav-de.1 Las Torres .v'de 
Omaña;"': núm.^ 2^ hasta las once' ho^ 
ras del d ía*15 'deI 'ac tUál , ,en ' ;que sé 
r eun i r á - . aqué l l a para las adjudica
ciones.. "• s"' • "~ ~-r; 
;. ̂ 'Las; próposicipnes debe rán , ajus
tarse a las condiciones siguientes: - -
/ 4 .a. Los a r t ícu los (de -los que de

be presentarse muestra), sé a jus ta rán 
a l pliego de condiciones- que e s t a rá 
de .manifiesto, ori la ; Secre ta r ía de 
e s t á Junta (Parque de Inten dencia), 
Aven ida de Castro Giroria, n ú m . 3, 
todos los d ías laborables , dé diez a 
trece. . / , , ; ; . : *, 

2 . * . Las" proposiciones se exten-. 
derán en pap*! de la clase 8.n y es
t a r á n redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, 
sin emiendas n i raspaduras que no 
estén salvadas, expresándose eñ le
t ra , precisamente, el preció de la 
unidad m é t r i c a y cantidad que se 
ofrece, así como . la ..provincia y 
Munic ip io de donde procede él ar
t ícu lo , siendo desechadas Jas que no 
r e ú n a n estos requisitos. * 

3. a Las entregas se h a r á n por 
•los adjudicatarios o personas que 

• los ropresenteu, debidamente auto
rizadas por escrito, en los almace
nes de Jos establecimientos recepto-
i'es en d ías laborables, y durante 
las horas de sol, debiendo tener en
trada la totalidad do los ar t ículos 
antes del d í a 23 del actual. 

4. ° Los concursantes deposita
rán ' hasta la v í spe ra inclusive del 
día seña lado para el concurso en la 
Caja del servicio de lutendencia el 6 
por 100 calculado del importe total 
de la oferta, acred i tándolo por res
guardo que u n i r á n a la misma. Esto 

, t ipo de g a r a n t í a será elevado al 10 
¡ por 100 dentro de los tres d ías 
| subsiguientes al de la notificación 
i de las adjudicacionec, cantidad que 
, les será devuelta cuando acrediten 
i la t e rminac ión .de su compromiso. 
I 6.a Los pagos es ta rán sujetos a l 
; desonento del 1,20 por 100 sobre los 
j del Estado y t i ínbre correspondien-
j te al recibo y 0,10 por 100 para la 
; Caja de Amort izac ión de la Deuda 

públ ica , y no t end rán lugar sin la 
presentación del ú l t imo recibo de la 
eotifcribucióti correspondiente y cé
dula personal del interesado. 

6.a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Los ar t ículos que se han de ad
q u i r i r , son: 

Para elPanjue de intendencia de León 

Harina, 144 quintales mé t r i cos ; 
paja larga, -116 idem ídem; l eña 
gruesa, 95 idem ídem y carbón ve
getal 49 idem idem. 

Para; el Depósito de Intendencia de 
• - O v i e d o 

H a r i h á , 140 quintales mét r icos ; 
paja de pienso 100 idem ídem; 
habas caballares, 20 idem idem y 
carbón dé hulla,; 100.Ídem idem. 

Para el Depósito de Intendencia dé 
• . .." Gijón - - -

Cebada, 97 , quintales- mé t r i cos ; 
paja para de "pienso (precisamente 
en pacas), 115 ídem idem; habas ca-
ba!lares SO j i d e m idem; carbón, .de 
hulla , 81 i d e ^ ' i jem' ; leña g ruésa , 
44 idemVidiem; "carbón vegetal,^29,-; 
idein idem, y-200. li tros de petróleo;|X 

Necesi tándose" a d e m á s adquirirse 
20:000 raciones do pan é l a b ó r a d b " 
para las atencionesJde la^guarnición , 

• de Astorgá". 'durante los;; meses ^ de , 
eneroy febrero y.7;50p raciohés del • 
mísnio ar t ícu lo que igualmente se • 
ebnsiderán necesarias para las aten- f 
ciories de la guarn ic ión de Trubia , . 
,en.lós misinos meses de enero y. fe
brero. .También so necesitan adqui
r i r p a r a el Parque; de lutendencia r 
de L e ó n , 225 bombillas dé ¿ l a m e n -
to metálico señaladas en él casquillo 
con las iniciales E . I . L . del. n ú m e -
10 de bugfás siguiente, 25 de 50,100 
d é a 25 y 100 de a 10 ín ig ías . ^ . 

León t4 ' dé diciembrede 1926.=E1 
Comandante Secreterio, P. I . , Fran
cisco Aleó» . . 

Modelo de proposición 
(En papel de la clase 8.R o reinte

grado oon pól iza de una peseta ve in
te cén t imos . ) 

Don F . de T . y T . , domiciliado 
e n . . . . . y con residencia e n . . . . 
provincia de , enterado del 
anuncio publicado para la adquisi
ción de y del pliego de con
diciones a que en aqnól se alude, se 
compromete y obliga con sujeción 
a las c láusulas del inismo y su m á s 
exacto cumplimiento, a fac i l i ta r . . . . . 
(en letra) al precio d e . . . . . (en le
tra) pesetas. . . . . cén t imos por u n i 
dad. 

Declarando que los a r t ícu los que 
ofrece proceden de (tal t é r m i 
no m u n i c i p a l ) . . . p r o v i n c i a de... . 

Fecha. 

F i rma y rúbr ica . 
Excino. Sr. Presidente de la Jun ta 

de plaza y guarn ic ión de L e ó n . 



RÉLAOIÓN de los pastos, por subasta, denominados <Puertos Pirenaicos», que forman parte de los montes citados: 

N amero 
M 

monte 
eo et 

Catalogo 

129 
131 
136 
139 
140 
143 

144 

145 

146 
166 
167 

162 

164 
166 

167 

172 
173 
181 
190 

211 

230 

. Términos imiilfoípalBs • Pueblos • qoe pertenecen 
loa montes Denomioaetón de los pistaderos 

P A N T O S 
' Btpteu y niñero de eébtuu 

Lanar Cabrio 
Caballr 
o asnal 

Cabrillanes. 

Idem.. 

Idem. . . . 

Idem. . . . 
Lineara. 
Idem. . . . 

Idem. 

Idem; 
Idem; 

Meroy y Somiedo 
[Lago 
'La Riera. 
Quintanilla 
Idem... 
Vega de los Viejos y Meroy. 
L a Cuesta y s i » bar rice'..... 
Idem idem e í d e m . . . . . . . . . 
Idem idem e idem 
Idem idem e i d e m . . . . . 
Idem idem e idem 
Idem idem e i d e m . . . . . . . . . 
Idem idem e idem . . . . . . . . . 
Idem idem e idem. 
Idem idem e idem 

Torra de Babia 

Peflalba. 
Robledo 
S e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem.. 

Calda» 

Sabanal.. 
Lagüelles. 
Abel gas 
Idem 
Idem. „ 
Idem... 
Idem. 

jldem 
Mdem.. ¿. 
[ ídem 
Ildem 
' I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
iVillabandín 

Marías de Paredes. . . .jMontrondo ; 
(Los Bayos. 

Palacios del S i l . . . . . . . ISalientes, S&lentinos y Valseco. 

Biello Saloe 

¡ R í o l a g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Emiliano V'illargnsán. 

' V i l l a f e l i z . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem, 

Idem; 

L a Majúa. . . 

Torrestío. . . ' 
Torrebarrio. 
Idem 
Idem 

' ' " I d e m . . . . . . . 
Idem 

' I d e m . . . . . . . 
Idem... [Genestosa.. 

Idem.. 

Partido judicial de Murías de Paredes 
6 ' 6 Barbeita.. . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . 

Fuñón 
Corralina y L a Fonfrla.. • . . . . . . . 
L a Mora 
E l Pando... 
Prado. 
V e g a r r e d o n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vivero 
U r b i a . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . i 
Baftadón. ; ; ¿. 
L a Guia 
Cebolleda.. • - . . ¡ 
Abesedo. 
Vallinaluenga. , 
Sopeña.. 
Vega Vieja, Las Verde», Calderones, Gus-

tayo y L a Cerbata . . . . - . . . . . . . . . ' . . 
Valmayor, E ) Cueto y Valdepiornedo. 
Las Agujas y Fontanales 
L a Peña 
Carrizo de Abajo, Forreras, Arangay Las 

Col ladas . . . . . 
Las Colladas . . . . . . . . 
San Lorenzo 
L a Muesa 
Pefiaforada 
Fel isa. . . 
Folie del Agua. . . 
Callejo 
L a S o l a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Peñouta . . . 
Las F o r c a d a a . . . . . . . . . ' . . . . 
L a Muela . ¿ . . . . . : 
L a P o z a . . 
E l Co l lado . . . . . . 
L a Peña 
Vocibar 
Tonefacio 
Formigones, Agnillin; L a Ferrera y Los 

Areos.. 
Lagos y Coreos... 
Argajada 
L a Becerreda, Penedo y Traslapiedra, 
Solana, Congosto, Marillas, Argajada, l í o 

sales y Moronegro. 
Sopeña, Traspando, Sosas y Solano. 
L a Becerrera... : . . • . . . 
L a Piorna / . , 
E l Arco 
Solapeña •.. 
Bicon 
Viardín 
T r i a n a . . . . 

819 
• 4 8 8 

720 
* 180 
' 224 

> . 680 
480 
320 

. 560 
620 
180 

' 224 
680 

2.430 
1.760 

810 

176 
1.660 
. 200 

360 

176 
630 
620 

• 800 
630 
550 

V 650 
296 
200 
272 
720 

72 
.200 

1.360 
624 

460 

624 
^ 6 0 
630 

2.250 

2.230 
672 
448 

360 

16 
6 

. 8 
6 

10 
6 
2 
6 

12 
8 
2 
4 

12 

10 

30 
20 

4 

40 

10 
10 
4 
2 
2 
6. 

10 
6 
6 
6 
2 
2 
6 

20 
4 
8 

16 

16 
10 
10 

26: 

20 

4 
4 
4 
6 
4 
3 
5 
3 
5 
6 
3 
i 
4 

6 

10 
2 
4 

4 

6 

4 
9 
2 
4 

8 

6 
7 

1 6 

10 

10 
2 

Ests-
* cjóh 
del afio 

Tasa
ción 

de los 
pastos 

OBSERVACIONES 

II 

i) meses 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
¡Idem... 

Idem.. . 

Idem.. . 
'Idem... 
Idem... 

Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 

Idem... 
Idem... 
Ildem... 

¡Idem... 

Idem.. . 
Idem.. . 
'Idem... 
idem. . . 
-Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. 

567 
366 

Subastado en 1924 a 1925, por 5 años. 
Idem idem, por idem. 

515j Idem en 1922 a 1923, por idem. 
737 Por subasta y 5 años. 
188 Subastado en 1924 a 1925, por 5 años. 
411 Idem idem, por idem. 
183 Idem idem, por idem. 
231 Idem idem, por idem. 
360 Idem idem, por idem. 
258 Idem idem, por idem. 
448 Idem idem, por idem. 
4Í2 Idem idem, por idem. 
1301 Idem idem, por idem. 

Idem idem, por idem. 
Idem idem, por idem. 

Idem en 1922 a 1923, por idem. 

Idem en 1923 a 1924, por idem. 
Por subasta y 6 años. 
Subastado en 1924 a 1926, por 6 años. 

Por subasta y 6 años. 

164 

1.662 

1.491 
677 
13S 

1.114 
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156 Idem por idem. 
26C Idem por idem. 
252 Subastado en 1924 a 1926, por 5 años. 
141 Idem en 1923 a 1924, por idem. 
437 Idem en 1924 a 1925, por idem. 
432 Idem eu 1923 a 1924, por idem. 
561 Idem en 1924 a 1925, por idem. 

Idem idem, por idem. 
382 Idem idem, por idem. 
382 Idem idem, por idem. 
206 Idem idem, por idem. 
141 Idem idem, por idem. 
199 Por subasta y 6 años. 
529 Idem por idem. 

68 Idem por idem. 
207 Idem por idem. 

947 Subastado en 1926 a 1926, por 5 años. 

454 Idem en 1924 a 1925, por idem. 
366,' Por subasta y 5 años. 
497| Idem por idem. 

1.476Idem por idem. 

1.337|¡Idem por idem; 
511; Subastado eu 1924 & 1925, por 6 aiios. 
343 Idem idem, por idem. 
623' Idem idem, por idem. 

290 Subastado en 1924 a 1925, por 5 años. 

Imp. de la Diputación provincial 


